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CONTROL DE SÍNTOMAS PARA ALUMNADO Y PERSONAL DOCENTE Y 

NO DOCENTE DEL CENTRO 

 

 Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2: 

- A cualquier persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición 

súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de 

aire.  

- Otros síntomas atípicos como la odinofagia (dolor de garganta al tragar alimentos), 

anosmia (pérdida de olfato), ageusia (dificultad para detectar el gusto), dolores 

musculares, diarreas, dolor torácico o dolor de cabeza, entre otros, pueden ser 

considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 siempre, 

según criterio clínico. Ante la aparición de estos síntomas, no acudir al centro y llamar 

para notificarlo. 

 

1. Personas que pueden ir al Centro 

1.1 De conformidad con las disposiciones de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, 

para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras 

la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición 

hacia una nueva normalidad: 

 

• Las personas vulnerables a COVID-19 podrán volver a trabajar, siempre que su 

condición clínica esté controlada y lo permita, manteniendo rigurosas medidas de 

protección y previo informe del servicio de prevención de riesgos laborales sobre las 

medidas necesarias de prevención, adaptación del puesto de trabajo y protección. 

 

• En la concreción del punto anterior, se estará a lo dispuesto en la Instrucción 

actualizada de 31 de marzo de 2020 sobre las acciones a llevar a cabo para el 

cumplimiento de la resolución de 12 de marzo de la dirección general de la función 

pública con motivo del covid-19 donde se establece las pautas de actuación respecto 

del personal especialmente sensible, la forma de seguimiento y valoración de los 

contactos, así como lo previsto en caso de detectarse determinadas situaciones entre 

el personal. 

• Las familias solo podrán acceder al centro, en caso de necesidad o indicación del 

profesorado o del Equipo Directivo, previa cita y siempre cumpliendo con las medidas 

de prevención e higiene, evitando con esta medida la aglomeración de personas en el 

centro.  

 

• Una vez en el centro, en caso de aparición o detección de síntomas entre el personal 

o el alumnado, será trasladado a la sala de aislamiento.  
 

2. Personas que no pueden ir al Centro 

2.1. Las personas con síntomas compatibles con COVID-19 no pueden asistir a su puesto 

de trabajo si están en aislamiento domiciliario como resultado de un diagnóstico de 

COVID-19, o que están en un período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 

contacto estrecho con alguna persona con síntomas o diagnosticada con COVID-19. 

2.2. Se Informará a las familias que no pueden acudir al centro el alumnado con síntomas 

compatibles con el COVID-19 o diagnosticados de COVID19 y los que se encuentren en 

periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 

síntomas o diagnosticada con COVID-19.  
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2.3. Las familias controlarán la salud de sus hijos/hijas y realizarán pruebas de 

temperatura todos los días antes de salir de casa para ir al Centro educativo. Si el 

estudiante tiene fiebre o síntomas compatibles con COVID-19, no debe asistir al centro 

y debe llamar a su centro de salud, así como notificarlo al Equipo Directivo del 

Centro al mismo tiempo. 

2.4. Para evitar la aglomeración de personas en el centro, las familias solo podrán acceder 

al centro, en caso de necesidad o indicación del profesorado o del Equipo Directivo, 

previa cita y siempre cumpliendo con las medidas de prevención e higiene.  

2.5. No se permiten actividades grupales o eventos dentro del Centro. 

 


